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ANEXO III:  BAREMO 
 
 

I. FORMACIÓN ACADÉMICA: máximo 25 puntos 

1. Titulaciones relacionadas con el perfil de la plaza 

1.1 Titulación universitaria, expediente académico y adecuación al perfil de la plaza (máximo 9 p). 

1.2 
Doctorado (programa de doctorado), mención de doctorado internacional, mención de calidad del 
programa de doctorado,  etc., (máximo 3 p). 

1.3 
Másteres Universitarios y otros títulos de posgrado relacionados con el perfil de la plaza (máximo 
3 p). 

2. Otras titulaciones afines al perfil de la plaza.  

2.1 Grados o licenciaturas, másteres y doctorado (máximo 0.5 p). 

3. Ayudas, becas y estancias  

3.1 Ayudas y becas pre-doctorales competitivas (máximo 3 p). 

3.2 Participación en programas de movilidad (Sócrates, Erasmus, etc.) (máximo 0.5 p). 

3.3 Estancias pre-doctorales en centros docentes y de investigación (máximo 2 p). 

4. Cursos de formación recibidos (docencia e investigación) 

4.1 
Cursos de formación recibidos, Instituciones organizadoras (Universidad, fundaciones, otros 
centros, horas) (máximo 1 p). 

5. Premios 

5.1 Premios fin de carrera, extraordinarios de doctorado y otros premios  (máximo 2.5 p). 

6. Otros méritos de formación académica (máximo 0.5 p). 
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II.  EXPERIENCIA DOCENTE: máximo 25 puntos 

1. Experiencia Académica – docente relacionada con el perfil de la plaza 

1.1 
Tipo de docencia impartida (doctorado, licenciatura, grado) en el perfil de la plaza (máximo 15 
p). 

1.2 
Cursos de formación impartidos, Instituciones organizadoras (universidad, fundaciones, otros 
centros, horas) (máximo 5 p). 

2. Formación para la docencia  

2.1 Participación en cursos de innovación docente (número de horas) (máximo 1.5 p). 

2.2 
Presentación de conferencias y ponencias en cursos docentes (número de horas) (máximo 0.5 
p). 

3. Otros méritos docentes no recogidos en los apartados anteriores  

3.1 
Evaluaciones positivas de la actividad docente, docencia en titulaciones propias y en centros de 
secundaria, etc., (máximo 3 p). 

 
 

III. EXPERIENCIA INVESTIGADORA: máximo 35 puntos 

1. Publicaciones derivadas de la actividad Investigadora 

1.1 Libros Capítulos de libros (máximo 4 p). 

1.2 Artículos (revistas internacionales y nacionales, con índice de impacto, sin índice) (máximo 10p). 

1.3 Conferencias y ponencias en Actas de Congresos (máximo 3 p). 

1.4  Otras publicaciones (máximo 1 p). 

2. 
Divulgación de los resultados de la actividad investigadora en Congresos, Jornadas, 
seminarios.....  

2.1 Presentación de comunicaciones (eventos internacionales, nacionales) (máximo 2 p). 

3. Financiación de la investigación 

3.1 
Participación en proyectos de investigación financiados (organismos internacionales, nacionales, 
autonómicos) (máximo 4 p). 

3.2 Participación en proyectos de investigación con entidades privadas (máximo 3 p). 

3.3 Patentes (máximo 2 p). 

4. Ayudas y estancias en centros de investigación postdoctorales 

4.1 Estancias post-doctorales (duración) y becas o contratos asociados (máximo 5 p). 

5. Otros méritos de investigación no recogidos en los apartados anteriores (máximo 1 p). 
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IV. EXPERIENCIA PROFESIONAL: máximo 10 puntos 

1. 
Experiencia profesional no docente en empresas, instituciones, organismos públicos de 
investigación u hospitales distintas a las universitarias 

1.1 Años de experiencia y dedicación temporal en empresas, OPIs no docentes, etc. (máximo 8 p). 

1.2 Categoría de los puestos de trabajo y evaluaciones positivas (máximo 1.5 p). 

1.3 Otros méritos no recogidos en los apartados anteriores (máximo 0.5 p). 

 
 

V. OTROS MÉRITOS: máximo 5 puntos 

1. Otros méritos de investigación, de formación académica y de experiencia docente  

1.1 Acreditaciones a cuerpos docentes universitarios (máximo 4.5 p). 

1.2 Otros méritos no recogidos en los apartados anteriores  (máximo 0.5 p). 

 


